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Bogotá D.C., 25 Abril 2024

Señores

Syngenta Colombia 

ASUNTO: Respuesta a Petición con Número de radicado P20240417003985

“ Notificación de Distribuidores No Autorizados - Productos Syngenta 

Colombia".

Respetados señores,

L a Agencia Nacional de Contratación Pública  – Colombia Compra Eficiente –     recibió la 

comunicación señalada en la referencia, frente a la cual, en ejercicio de las competencias 

otorgadas por el Decreto Ley 4170 de 2011 y de conformidad con lo establecido en el 

artículo  21 de la Ley 1437 de 2011, modificado por  el  artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 1, 

da traslado a l  Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos   -  INVIMA  

al correo  reportefv@invima.gov.co    para que emita respuesta de fondo acorde con su 

competencia funcional.

 

Al respecto, se precisa que,  de  conformidad el numeral 5° del artículo 3° del Decreto 4170 

de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública tan sólo tiene competencia para 

“ absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general ” 2,  por tal motivo, no 

lo es para resolver consultas referidas a actividades contractuales específicas  o asuntos de 

resolución de cuestiones eminentemente contenciosas , ni para ejercer control y vigilancia 

sobre ellas. 

Aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la Agencia Nacional 

de Contratación Pública  – Colombia Compra Eficiente –  para atender las peticiones o 

solicitudes, así como para brindar el apoyo que se requiera en el marco de nuestras 

funciones a través de nuestros diferentes canales de atención: 

Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía: 01800 0520808

Línea en Bogotá D.C. (Mesa de servicio): +57 601 7456788

Línea de servicio y atención al ciudadano: +57 601 7956600

1   ARTÍCULO 21. FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA.   < Artículo modificado por el artículo   1  de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el 

siguiente:> Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, 

o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y 

enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir 

o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.
2  1Decreto Ley 4170 de 2011: «Artículo 3°. Funciones. La Agencia Nacional de Contratación Pública  – Colombia Compra Eficiente –  ejercerá las 

siguientes funciones: 

»[...] 

» 5. Absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y expedir circulares externas en materia de compras y contratación 

pública».

mailto:reportefv@invima.gov.co
mailto:reportefv@invima.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1755_2015.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1755_2015.html#1


FORMATO PQRSD

Código: CCE-REC-FM-17

Versión: 02 DEL 22 DE AGOSTO DE 2023

VERSIÓN: 02 CÓDIGO: CCE-REC-FM-17 FECHA: 22 DE AGOSTO  2023   PÁGINA 2 DE 2

Correo de PQRSD: ventanillaunicaderadicacion@colombicompra.gov.co

Página web: www.colombiacompra.gov.co

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional: 

Twitter: @colombiacompra

Facebook: ColombiaCompraEficiente

LinkedIn:  Agencia   Nacional   de   Contratación   Pública   -   Colombia   Compra   Eficiente  

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce

Cordialmente,

Alejandro Garzón Arévalo

Coordinador Grupo Relacionamiento Estado - Ciudadano

Secretaría General 

Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-

Elaboró:         
Sonia del Pilar González Molano

Técnico Asistencial SG Grupo de Relacionamiento Estado Ciudadano. 

Revisó:

Juan Pablo Velásquez Silva

Experto G3-08 Secretaria General

Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente

Aprobó:

Alejandro Garzón Arévalo

Coordinador Grupo Relacionamiento Estado - Ciudadano

Secretaria General  

Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente

Anexo: Oficio remisorio traslado

Para visualizar los anexos se recomienda utilizar un aplicativo de visualización de PDF como Adobe Reader que 

permite la descarga de los archivos anexos. Si presenta inconvenientes para ver los anexos, en el siguiente enlace 

podrá ver el instructivo

mailto:ventanillaunicaderadicacion@colombicompra.gov.co
mailto:ventanillaunicaderadicacion@colombicompra.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0
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Bogotá D.C., 25 Abril 2024


Señores


Instituto Nacional de Vigilancia de 


Medicamentos y Alimentos  - INVIMA


reportefv@invima.gov.co


Bogotá D.C.


ASUNTO:  Traslado Petición por competencia radicado  P20240417003985


 


Respetados señores,


 


En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 21 del Código de Procedimiento 


Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 1,  se remite  la solicitud enviada por  


Syngenta Colombia  sin más datos  acerca de   “ Notificación de Distribuidores No 


Autorizados - Productos Syngenta Colombia".


Es importante señalar que, de conformidad con el   artículo 2° del Decreto 4170 de 2011, la 


Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, es el ente rector 


en materia de contratación pública y no cuenta con facultades de inspección, vigilancia y 


control sobre las demás entidades públicas.


 


Aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la Agencia Nacional 


de Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente  –  para atender las peticiones o 


solicitudes, así como para brindar el apoyo que se requiera en el marco de nuestras 


funciones a través de nuestros diferentes canales de atención:


 


 Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía: 01800 0520808


 Línea en Bogotá (Mesa de servicio): +57 601 7456788


 Línea de servicio y atención al ciudadano: +57 601 7956600


 Correo de PQRSD: ventanillaunicaderadicacion@colombicompra.gov.co


 Página web: www.colombiacompra.gov.co


 


Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde


información institucional:


Twitter: @colombiacompra


Facebook: ColombiaCompraEficiente


LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente


Instagram: @colombiacompraeficiente_cce


1  «Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 


verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará 


copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responderse contarán a partir 


del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente».



mailto:reportefv@invima.gov.co

mailto:reportefv@invima.gov.co

mailto:ventanillaunicaderadicacion@colombicompra.gov.co

mailto:ventanillaunicaderadicacion@colombicompra.gov.co

https://word-edit.officeapps.live.com/we/www.colombiacompra.gov.co

https://word-edit.officeapps.live.com/we/www.colombiacompra.gov.co
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Cordialmente,


 


 


Alejandro Garzón Arévalo


Coordinador Grupo Relacionamiento Estado - Ciudadano


Secretaría General 


Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-


Elaboró:         
Sonia del Pilar González Molano


Técnico Asistencial SG Grupo de Relacionamiento Estado Ciudadano. 


Revisó:


Juan Pablo Velásquez Silva


Experto G3-08 Secretaría General  


Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente


Aprobó:


Alejandro Garzón Arévalo


Coordinador Grupo Relacionamiento Estado - Ciudadano


Secretaría General  


Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente


Anexo: Correo electrónico


 


Para visualizar los anexos se recomienda utilizar un aplicativo de visualización de PDF como Adobe Reader que 


permite la descarga de los archivos anexos. Si presenta inconvenientes para ver los anexos, en el siguiente enlace 


podrá ver el instructivo



https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0








Bogotá, abril 15 de 2024



Señora
Nohelia del Carmen Zawady
Subdirectora
Subdirección de Gestión Contractual
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente
Ciudad



Asunto: Notificación de Distribuidores No Autorizados - Productos Syngenta Colombia.



Respetado (a),



En primer lugar, le extendemos un cordial saludo desde Syngenta, empresa multinacional
que cuenta con más de 30 años de experiencia en el mercado colombiano. Líder a nivel
mundial en investigación y desarrollo de tecnologías para el campo. Actualmente, la
compañía innova con ciencia de primer nivel con el objetivo de proteger los cultivos y
mejorar las semillas. Con esto, buscamos brindar apoyo a agricultores, empleados,
proveedores, socios de la cadena alimentaria, las comunidades dónde trabajamos y la
sociedad en general, por medio de la implementación de nuevas tecnologías, conocimientos
y servicios.



Sabemos de la importancia de contar en el sector privado con aliados que brinden
soluciones claves para el crecimiento de la agricultura en nuestro país, comprometidos con
las buenas prácticas agrícolas, el uso adecuado de productos para la protección de cultivos
y la protección de la salud pública. Es por esto, que desde nuestra responsabilidad como
compañía, queremos poner en conocimiento nuestra preocupación ante la presencia de
algunos distribuidores no autorizados de productos de Syngenta en Colombia.



Hemos evidenciado, la participación de distribuidores no autorizados en procesos de
licitación pública por medio de la plataforma SECOP II - Colombia Compra Eficiente,
indicando la representatividad y distribución de productos de Syngenta, ante procesos de
adquisición de insumos críticos para el control de Enfermedades transmitidas por Vector -
EVT en diferentes Departamentos del país, tales como Pirilan ULV y Icon 10 WP, tal como
es el caso de las empresas Saneagro y VD&M.



De esta manera, desde Syngenta nos permitimos indicar que estas referencias son
propiedad de la compañía y que actualmente no se encuentran comercialmente disponibles
en el mercado colombiano, por lo cual desconocemos la procedencia y calidad del producto
existente y somos enfáticos en que las empresas mencionadas, no son distribuidores
autorizados por Syngenta en Colombia.











Consideramos de suma importancia el trabajo mancomunado entre el sector público y
privado, en pro de la agricultura y salud humana, es por esto que nos ponemos a su
disposición para brindar toda la información que se requiera para tomar las medidas que
consideren necesarias; así como para profundizar sobre los productos que actualmente
Syngenta tiene en el mercado colombiano, los cuales cumplen a cabalidad con los
requisitos de ley requeridos por las diferentes instituciones y entes de control.



Hugo Villabona
Gerente Comercial Soluciones Profesionales de Syngenta
Syngenta Colombia
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Cordial Saludo,



Notificación de Distribuidores No Autorizados - Productos Syngenta Colombia.:



 








